
 
 

Cuadro 51 
Un concepto amplio de familia 

 
¿Por qué es una buena 
práctica? 

 
Favorece la reunificación familiar y el principio de no discriminación 
 
 

 
País 

 
Fuente 

 

México 

Ley sobre refugiados y protección complementaria (2011) 
 
“Artículo 12. La Secretaría reconocerá la condición de refugiado, mediante 
un acto declarativo, a los extranjeros que se encuentren en cualquiera de los 
supuestos establecidos en el artículo 13 de esta Ley, y que por tanto serán 
sujetos de los derechos y obligaciones contenidos en la misma. Al cónyuge, 
concubinario, concubina, hijos, parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, parientes consanguíneos del cónyuge, concubinario, concubina, hasta 
el segundo grado que dependan económicamente del solicitante principal, 
que de igual forma se encuentren en territorio nacional con el solicitante, se 
les reconocerá por derivación la condición de refugiado. En los casos en los 
cuales no exista prueba documental de una relación de filiación y 
dependencia se analizarán otras fuentes de evidencia, incluyendo la 
declaración del solicitante”. 
 
 
“Artículo 58. Para efectos de la reunificación familiar, la Secretaría podrá 
autorizar, por derivación de la condición de refugiado, la internación a 
territorio nacional del cónyuge, concubinario, concubina, hijos, parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, parientes consanguíneos del cónyuge, 
concubinario, concubina, hasta el segundo grado que dependan 
económicamente del refugiado, así como la capacidad económica para su 
manutención”. 
 
 
“Artículo 38. Durante la substanciación de un procedimiento de cesación, 
revocación o cancelación, la Secretaría deberá informar a los extranjeros que 
gozan de la condición derivada de refugiado mencionados en el artículo 12, 
que podrán presentar por escrito una nueva solicitud de reconocimiento de la 
condición de refugiado independiente del solicitante principal. En este 
supuesto, la condición derivada se mantendrá hasta que se llegue a una 
determinación final de la solicitud. 
En relación con el cónyuge, concubinario, concubina, hijos y aquellos 
dependientes del extranjero cuyo reconocimiento de la condición de 
refugiado fuere cesado, revocado o cancelado, tendrán el derecho de solicitar 
el reconocimiento de la condición de refugiado. En caso de no presentar la 
solicitud correspondiente, la cesación, revocación o cancelación será 
efectiva, transcurrido el plazo de 30 días hábiles a partir de la determinación 
correspondiente al refugiado principal. No obstante, podrán solicitar a la 
autoridad migratoria les sea concedida legal estancia en el país”. 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8150.pdf 
 

Nicaragua Ley de protección a refugiados (2008) 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8150.pdf


 
“Art. 3 Principio de la unidad familiar y reconocimiento derivativo de la 
condición de refugiado.  
A) En consideración del principio de la unidad familiar, la condición de 
refugiado será extendida al cónyuge o a la pareja en unión de hecho estable 
y a los hijos menores de edad de la persona que ha sido reconocida como 
refugiada. Igualmente se extenderá a los demás miembros del grupo familiar 
que dependan del refugiado.  
B) Si el refugiado es menor de edad, tal condición será extendida a sus padres, 
hermanos menores de edad y demás miembros del grupo familiar de que el 
menor dependa.  
C) La resolución negativa en relación con el solicitante principal del 
reconocimiento de la condición de refugiado, no evitará la tramitación de las 
solicitudes presentadas de manera separada por cualquier miembro de la 
familia”. 
 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6435.pdf 

 

Uruguay 

Uruguay. Estatuto del Refugiado (2006) 
 
 
ARTICULO 21. (Derecho a la reunificación familiar).- La reunificación 
familiar es un derecho del refugiado. La condición de refugiado, a solicitud 
de éste, le será reconocida al cónyuge, concubino e hijos, así como a cualquier 
otro pariente por consanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el 
segundo grado, salvo que a su respecto le sea aplicable una cláusula de 
exclusión o de cesación. 
 
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2007/4752.pdf 
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158. Por otra parte, la Corte ha resaltado que “[e]l niño tiene derecho a vivir 
con su familia, llamada a satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y 
psicológicas”294. De esta forma, cuando se trata de niñas y/o de niños que se 
encuentran junto a sus progenitores, el mantenimiento de la unidad familiar 
en razón de su interés superior no constituye razón suficiente para legitimar 
o justificar la procedencia excepcional de una privación de libertad de la niña 
o del niño junto con sus progenitores, dado el efecto perjudicial para su 
desarrollo emocional y su bienestar físico. Por el contrario, cuando el interés 
superior de la niña o del niño exige el mantenimiento de la unidad familiar, 
el imperativo de no privación de libertad se extiende a sus progenitores 
y obliga a las autoridades a optar por medidas alternativas a la detención 
para la familia y que a su vez sean adecuadas a las necesidades de las 
niñas y los niños 
 
295. Evidentemente, esto conlleva un deber estatal correlativo de diseñar, 
adoptar e implementar soluciones alternativas a los centros de detención 
en régimen cerrado a fin de preservar y mantener el vínculo familiar y 
propender a la protección de la familia, sin imponer un sacrificio desmedido 
a los derechos de la niña o del niño a través de la privación de libertad para 
toda o parte de la familia296. 
 
 

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6435.pdf
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2007/4752.pdf


177. (…) En cuanto al caso de niñas y niños que se encuentran junto a 
sus familiares, de conformidad con los artículos 17 de la Convención y 
VI de la Declaración que disponen el derecho a la protección de la 
familia, la regla debe ser que permanezcan con sus padres o quienes 
hagan sus veces, evitando en lo posible la desintegración de núcleos 
familiares336 en los términos expuestos anteriormente (supra párrs. 158 y 
160), salvo que el interés superior de la niña o del niño dicte lo contrario.  
 
 272. Además, es pertinente recordar que la familia a la que toda niña y niño 
tiene derecho es, principalmente, a su familia biológica, incluyendo a los 
familiares más cercanos, la cual debe brindar la protección a la niña y al niño 
y, a su vez, debe ser objeto primordial de medidas de protección por parte del 
Estado531. No obstante, la Corte recuerda que no existe un modelo único 
de familia532. Por ello, la definición de familia no debe restringirse por la 
noción tradicional de una pareja y sus hijos, pues también pueden ser 
titulares del derecho a la vida familiar otros parientes, como los tíos, 
primos y abuelos, para enumerar sólo algunos miembros posibles de la 
familia extensa, siempre que tengan lazos cercanos personales. Además, 
en muchas familias la(s) persona(s) a cargo de la atención, el cuidado y el 
desarrollo de una niña o niño en forma legal o habitual no son los padres 
biológicos. Más aún, en el contexto migratorio, los “lazos familiares” pueden 
haberse constituido entre personas que no necesariamente sean jurídicamente 
parientes, máxime cuando, en lo que respecta a niñas y niños, no han contado 
o convivido con sus padres en tales procesos. Es por ello que el Estado tiene 
la obligación de determinar en cada caso la constitución del núcleo 
familiar de la niña o del niño 533. Por consiguiente, en el desarrollo de la 
presente consulta en el marco de la situación de las personas migrantes, la 
Corte utilizará en un sentido amplio el término “progenitores” de la niña o 
del niño empleado en la consulta formulada a la Corte, comprendiendo en él 
a quienes efectivamente constituyen parte de la familia de la niña o del niño 
y, por lo tanto, son titulares de la protección a la familia acordada en los 
artículos 17 de la Convención y VI de la Declaración Americana. En igual 
sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha sostenido que “el término 
‘familia’ debe interpretarse en un sentido amplio que incluya a los padres 
biológicos, adoptivos o de acogida o, en su caso, a los miembros de la familia 
ampliada o la comunidad, según establezca la costumbre local”534, de 
conformidad con el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
y que las previsiones del artículo 9 relativo a la separación de las niñas y los 
niños de los progenitores, es aplicable “a cualquier persona que tenga el 
derecho de custodia, los tutores legales o habituales, los padres adoptivos y 
las personas con las que el niño tenga una relación personal estrecha”535. 
 
 
275. Por consiguiente, es posible identificar que surgen dos intereses 
conflictivos en los casos en que debe adoptarse una decisión respecto a la 
eventual expulsión de uno o ambos progenitores: (a) la facultad del Estado 
implicado de implementar su propia política migratoria para alcanzar fines 
legítimos que procuren el bienestar general y la vigencia de los derechos 
humanos, y (b) el derecho de la niña o del niño a la protección de la familia 
y, en particular, al disfrute de la vida de familia manteniendo la unidad 
familiar en la mayor medida posible. No obstante, las exigencias del bienestar 
general no debe en forma alguna ser interpretada de manera tal que habilite 
cualquier viso de arbitrariedad en detrimento de los derechos. A fin de 
sopesar los intereses en conflicto, es necesario evaluar que la medida: esté 
prevista en ley544 y cumpla con los requisitos de (a) idoneidad, (b) necesidad  



 
 
279. A tal fin, el Estado tendrá subsiguientemente que evaluar las 
circunstancias particulares de las personas concernidas, entre las cuales 
destaca: (a) la historia inmigratoria, el lapso temporal de la estadía y la 
extensión de los lazos del progenitor y/o de su familia con el país receptor; 
(b) la consideración sobre la nacionalidad551, guarda y residencia de los hijos 
de la persona que se pretende expulsar; (c) el alcance de la afectación que 
genera la ruptura familiar debido a la expulsión, incluyendo las personas con 
quiénes vive la niña o el niño, así como el tiempo que ha permanecido en esta 
unidad familiar, y (d) el alcance de la perturbación en la vida diaria de la niña 
o del niño si cambiara su situación familiar debido a una medida de expulsión 
de una persona a cargo de la niña o del niño, de forma tal de ponderar 
estrictamente dichas circunstancias a la luz del interés superior de la niña o 
del niño en relación con el interés público imperativo que se busca proteger.  
 
 
280. En aquellos supuestos en que la niña o el niño tiene derecho a la 
nacionalidad –originaria552, por naturalización o por cualquier otra causa 
establecida en la legislación interna–  del país del cual uno o ambos 
progenitores pueden ser expulsados a raíz de una situación migratoria 
irregular, o bien cumple con las condiciones legales para residir 
permanentemente allí, resulta axiomático que la niña o el niño conserva el 
derecho a seguir disfrutando de su vida familiar en el referido país y, como 
componente de ello, el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos. 
La Corte encuentra, en aplicación de los criterios sentados, que la ruptura de 
la unidad familiar a través de la expulsión de uno o ambos progenitores por 
infracciones migratorias relacionadas con el ingreso o permanencia resulta 
desproporcionada en estos supuestos, pues el sacrificio inherente a la 
restricción del derecho a la vida familiar que puede traer aparejado 
repercusiones en la vida y el desarrollo de la niña o del niño aparece como 
irrazonable o desmedido frente a las ventajas que se obtienen al forzar al 
progenitor a abandonar el territorio por causa de una infracción de carácter 
administrativo.  
 
281. En definitiva, la Corte es de la opinión que cualquier órgano 
administrativo o judicial que deba decidir acerca de la separación 
familiar por expulsión motivada por la condición migratoria de uno o 
ambos progenitores debe, al emplear el análisis de ponderación, 
contemplar las circunstancias particulares del caso concreto y 
garantizar, del mismo modo, una decisión individual553, de acuerdo a 
los parámetros desarrollados en los párrafos precedentes, evaluando y 
determinando el interés superior de la niña o del niño554.  
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